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sm B eeióN . A ssam sT R A cidN : 
Oalle dei Oarmen, núm. 29, principal* 

Teléfono núm. 2.649»

▼BNTA DB 
Mlnlatario de la Qobernáelén, planta tNtfa. 

Námera suelto^ 0,60é

G A C E T A  DE  M A D R I D
r '-"' '* P s i t e  o fie ia l.

Hlnfeterlo de Estado:
Canoillbría.—fícccjpcidw por S, M, el Bey 

(q, D. g,) del Exento, Sr, Marqués Andrea 
Carlota di Riparhella^ Embajador Ex̂  
iraordinario y Plenipotenciario de S, M,el 
Bey de Italia,^Páginas 615 y 610,

liBistefio de Instrnecién Fábliea f Bellas ir&is:
Beal decreto admitiendo la dimisión del 

Cíárgo de Presidente del Consejo de Ins- 
trucción Pública á D. Francisco Berga^ 
min y  García,—Página 616,

Otro nombrando Presidente del Consejo de 
Instrucción Pública á D, Antonio López 
Muñoz,—Página 616,

PresldencSa dei Consejo d@ iSnIatros;
Beal orden disponiendo que el Comisario 

Regio y General de división D, Gabriel de 
OroBco y Arascot gire una visita de alta 
inspección para revisar todos los eccpe- 
dientes de los mozos declarados inútiles, 
sin intervención del Tributial Médico Mi
litar, y  de los que juzgue necesarios, en la 
Comisión mixta de Reclutamiento de Ma
drid, comprendidos dentro del periodo de 
iiempó dé los tres últimos reemplazos,— 
Página 616,

iffialBtsrii i i  §um m
Meales órdmes disponiendo se devuelvan á 

ios indwiduos que se mencionan las can
tidades qué sé indican, las cuales ingre
saron pasra reducir el tiempo de servicio 
m  filas.—Pininas 616 á 618.

Ministerio de la Gobernaclén:
Beal orden fijando el máximo de ingresos 

para los beneficiarios de casas baratas 
en Yigo (Pontevedra),—Página 618,

Otra declarando que cuanto se dispone en 
el Reglamento por que ha de regirse el 
Instituto Nacional de Higiene de Alfon
so X I l l  respecto á la provisión de las 
plazas del personal administrativo y sub
alterno, se epiienda aplicable á las va
cantes que en adelante ocurran respecto á 
los que desempeñaran las plazas el día 
de la promulgación del Beal decreto que 
aprobó referido Reglamento, — Pági
nas 618 y 619,

Otra circular disponiendo qm:m el caso de 
que los Gobernadores civiles tengan que 
nombrar Concejales interinos de entre los 
que fueron elegidos en la misma elección, 
den la preferencia á los que hubieren ob
tenido en ella mayor número de votos, y 
caso de empate al de mayor edad,—Pági
na 619,

Hnlslerle ie InstroeeiéM fMkd, |  ieiias ktlmi
Real orden declarando que mientras no ten

ga efectividad lo dispuesto en el articu
lo 3,̂  del Beal decreto de 28 de Mayo de 
1915, por las Secretarias de las Escuelas 
de Náutica s$ cobren en metálico todos los 
derechos de matricula y examen á que se 
refiere el articulo 18 del expresado Decre
to.—Página 619.

ádiiliistm IBa GoatraSs
G r a c ia  y  J u s t ic i a .—Dilección General 

de los Registros y del Notariado.—Or
den resolutoria del recurso gubernativo

interpuesto por D, Mercedes Gutiérrez Cle
mente contra una nota del Registrador de 
la propiedad de Coria denegando la ins
cripción de una escritura de venta,—Pá
gina 619. ^

M a r in a .—Dirección General de Navega» 
ción y Pesca marítima.— á los na
vegantes,—Grupo 40.—Página 620.

H a c ie n d a .—Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.—Ctrcnlar 4 los De
legados de Hacienda disponiendo que des- 
de el dia 1,̂  de Febrero próximo reciban 
sin limitación de tiempo el cupón núme
ro de los títulos definitivos de la Deu
da amortizable al 5 por 100, emisiones 
1900,1902 y 1906, y rtúmero 3 de las car
petas provisionales de la emisión de 1917, 
y loa títulos de la expresada Deuda y 
emisiones amortizados en el sorteo que se 
verificará el día 15 de Enero próximo,— 
Página 621.

I n s t r u c c ió n  P  ü b lic a .—Subsecretaría.— 
Nombramientos de personal subalterno 
dependiente de este Ministerio,—Página 
622,

A n ex o  1.®—B o ls a .—O b s e r v a to r io  C en 
t r a l  M e te o ro ló g ic o .—O p o sic io n es .— 
S u b a s ta s .  — A d m in is t r a c ió n  P r o v in 
c ia l .  — A d m in is tra c ió n  M u n ic ip a l . — 
A n u n c io s  o f i c i a l e s  de la Dompañia de 
ios Caminos de Hierro del Norte de £epa- 
íía .—S a n t o r a l .—E sp e c tá c u lo s*

Anexo  2.®—E dictos.

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  í u p b i ^ o . - ^ S a l a  
DE LO esviL.—Pliego 22,

S a l a  PE l o  C o n tb n c io sp -A d m in is tra ti-  
vo.^Pliego 18,

PARTE OFICIAL

n iS D E I C U  DHL COISBJO >E I H I I S i m

■, H. el RMy  Don Alfonso Xm (q.D.g.)V 
■. M. 1» Ru n a  Dofis Viotoria Eugenia 
1 8B. AA, RR. el Príncipe de Asturias < 
fnfantes continúan sin nô êded en en 
fjnportante salud.

De igual beneflcid disfrutan ted dO'. 
Aids p i^ s o n ii de te  AsguBti iM d  ^  
MLÍ8.

l i m i O  DE ESTADO

CANCILLERIA 
El día 17 del corriente, á las doce de la 

mañana, S. M. el B ey  (q. D. g.), acompa
ñado del Excmo. señor Presidente del 
Consejo de Ministros, Ministros de la Co
rona, Grandes de España y altos funcio
narios de la Real Casa, se dignó recibir 
en audiencia pública, con las formalida
des de costumbre, al Excmo. señor Mar
qués Andrea Carlotti d i Eiparbella, quien 
previamente anunciado por e l primer 
Introductor de Embajadores, tu v o  la 
honra de poner en Manos de i* M. las 
defTtas lé nm túiím  m  e& éxÁ  do

Embajador Extraordinario y Plenipoten
ciario de S. M. el Rey de Italia.

El señor Embajador, con este motivo, 
pronunció en francés el discurso cuya 
traducción es la siguiente:

Señ or :
Tengo la honra de poner en Manos de 

Vuestra Majestad, juntamente con las 
Cartas recredenciales del Conde Bonin 
Longare, las Cartas por las cuales Su 
Majestad el Rey de Italia, mi Augusto 
Soberano, me acredita cerca de Vuestra 
Majestad en calidad de Su Embajador.

Con este motivo, mi Augusto Soberano 
me encarga que transmita á Vuestra Ma- 
^stad^Djl I9I ^B|lRQe » á e  exprerivos y 

^  i l̂dMentee de alto apre-
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oio j  de amistad profunda que le animan 
respecto de Vuestra Majestad.

Me siento ufano y dichoso de la misión 
que me ha sido confiada, y he de poner 
para desempeñarla y para merecer la 
benévola confianza de Vuestra Majestad 
y de Su Gobierno, mi más solícita aten
ción, esforzándome constantemente en 
desarrollar y estrechar las excelentes re
laciones que tan felizmente existen entre 
España é Italia.

Penetrado de estos sentimientos, ruego 
á V. M. se digne aceptar el homenaje per
sonal de mi más sincera devoción y los 
votos ardientes que hago, muy respetuo
samente, por la prosperidad de V. M., de 
Su Real Familia, por el esplendor de Su 
reinado y por la felicidad de España.

S. M. se dignó contestar en los siguien
tes términos:

Sbñob  E m ba ja do r :
Muy grato Me ha sido escuchar vues

tras palabras al presentar las Cartas cre
denciales que os acreditan como Emba
jador Extraordinario y Plenipotenciario 
de S. M. el Rey de Italia.

Con sincero reconocimiento Me oído 
las sentidas expresiones de profunda 
amistad y muy alta consideración de 
vuestro Augusto Soberano que en su 
nombre Me transmitís y que hallan en 
Mi ánimo la más completa correspon
dencia.

Las dotes personales que os adornan 
son garantía del desempeño acertado de 
vuestra misión, para la cual habréis de 
hallar en Mí y en el Gobierno la mejor 
disposición con el fin de estrechar las re
laciones que felizmente unen á nuestros 
dos países.

Cordialmente reconocido, Señor Emba
jador, á los sentimientos de vuestro Au
gusto Soberano, que por encargo suyo. 
Me habéis expresado, así como á los vties- 
tros, 08 ruego seáis cerca de El intérpre
te de los votos que hago por Su prospe
ridad personal, de Su Real Familia y la 
felicidad de Italia.

Terminada esta ceremonia, ó invitado 
por S. M. el Rey, pasó el señor Embaja
dor las habitaciones de S. M. la Reina 
De Victoria Eugenia y á las de S. M. la 

Doña María Cristina, con objeto de 
cumplimentar á tan Augustas Personas, 
retirándose después con los honores co

rrespondientes á su alta jerarquía, que 
le habían sido igualmente tributados á  
su ida á Palacio.

W T E R i O M i i m Ü l  PÜBLIljA 
I  BELLAS ARTES

aSALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Presidente del Consejo de Ins
trucción Pública Me ha presentado don 
Francisco Bergamín García, quedando 
muy satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diecisiete de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
£31 Ministro de Instrucción Públlcn 

f  BeUas Artes,
Felipe Bcdés.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Antonio López Muñoz, y 
de acuerdo con lo que previene el artícu
lo 4.̂  del Real decreto de 18 de Enero 
de 1911,

Vengo en nombrarle Presidente del 
Oonsejo de Instrucción Pública.

Dado en Palacio á diecisiete de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
■1 MAnistro de Instrucción Pública 

j  Bellas Arte»,
M |6

miDEICU DEL CMSEJO DE HÔ TEO

'MyJi ORDEN «
Excmo. Sr.: Como ampliación al Real 

decreto de 24 de Noviembre del corriente 
año, y para la más exacta ejecución de lo 
dispuesto en el mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con el Consejo de Ministros, se ha servi
do ordenar con esta fecha lo siguiente:

1.® El Comisario Regio nombrado al 
efecto General de división D. Gabriel de 
Orozco y Arascot, girará una visita de 
alta inspección para revisar todos los ex
pedientes de los mozos declarados inúti
les, sin intervención del Tribunal Médi
co Militar, y de los que juzgue necesa
rios para el mejor servicio que se le ha 
conferido, en la Comisión mixta de Re
clutamiento de la provincia de Madrid, 
comprendidos dentro del período de

tiempo de los tres últimos reemplazos, 
con arreglo ai artículo 154 de la vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército.

2.  ̂ Por los Ministerios de la Guerra y 
de la Gobernación se adoptarán las me
didas necesarias para el más exacto cum-

I plimiento de lo prevenido en el artículo 
anterior, nombrándose además el perso
nal facultativo civil y militar que ha de 
acompañar ai Comisario Regio.

3.® Las dietas é indemnizaciones que 
devenguen el Comisario Regio y el per
sonal que le acompañe serán con cargo 
al presupuesto del Ministerio de la Go
bernación, con arreglo á lo dispuesto en 
©1 artículo 156 de la repetida ley de Reclu
tamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y e fe c to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 17 de Diciembre de 1917.

GARCIA PRIETO. 
Señores Ministros de la Guerra y de la 

Gobernación.

REALEB ORDENES 
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 

los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos, 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados la# 
cantidades que ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas, según car
tas de pago expedidas en las fechan, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma qtie 
debe ser reintegrada, la cual percibirá eí 
individuo que hizo el depósito 6 la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamentp 
dictado para la ejecución de la citada Ley.

De Real orden lo digo á V. E. par¿ su 
conocimiento y demás efectos. Dios gtiar 
de á V. E. muchos años. Madrid, 26 de 
Noviembre de 1917.

CIERYA.
Señores Capitanes Generales de las 1,%, 

2.*, 8.*, y 4.*, Regiones.

D00B
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Mdaeióm q m  m  eiia.

MOMEEIS
LOS miOLUSAS

Emilio Urquiola y Chelín.. 
Horraldo Ju a n  Dahlander

J. F iel.— ........ .............. .
Eduardo Martínez OvioL . . .  
Joaquín Sánchez Contador

y Torre. . .  .....................
Cirilo EnriqueGarcíaSotullo 
Eodrigo Sánchez Arjona y 

Sánchez Arjona ........

Angel Galán Pulido. . . . . . .

Alvaro de Castilla A bril.. . .  
Francisco Servando Morón 

Bejarano .......................

José Rodríguez Montañe.... 
Francisco E duardo Rodrí- 

guez Bolívar Martínez.. . .
Jesús González Cobos.........
Juan Megías Moya...............
José Acosta Medina  .
Juan Ramírez M egías........
Francisco Pulido Gómez.. . .
Torcuato Ruiz Asen jo  .
Juan. Alvarez Gómez .
Bautista Tárraga Casañ. . . .
Juan Monlia Parra. . . . . . . .
Antonio Amorós Aracil.----

José Masachs Roura .
Juan Mecer Sanz.. . . . . . . . . .
Miguel Moragas Butsem s...  
Mariano Sastre Carreras.. . .
Juan Rubí Valent.. . . . ---- -
Luis Coma Ferrer.. . . . . . . .
Esteban Carreras E líes........
Enrique Martí Carreto.........
El mismo......................
Luis Martí Gispert...............
Moisés Rivas B a tista ..........

' '■ ■■ \

1914

191
1914

19H
1917

1914

1914

1917

1917

1917

1914
1914
1917
1914
1917
1914
1914
1917
1954
1917
1917

1914
1914
1914
1914
1914
1916 
1914 
1914 
1914
1917 
1917

P U N T O  
mm Qui vuBsoH aluvadob

Ajnntamitnfio.

Madrid.. . . . .

Idem..............
Idem .  ........

Idem............
I d e m . . . . . . . .

Freg^aldela  
Sierra. . . . .  

Torrequema-
da...............

Priego...........

Hiño jales.. . .

Andújar, . . .

Granada........
ídem  .
L oja .... . . . . . .
Granada........
Lo ja...............
Guadix  ----
Idém .
Málaga..........
Benisain... . .
Lorca.............
Cartagena..

Barcelona.. ..
Idem----------
Idem ........ ...
Idem..............
Idem..............
íd e m ............
Idem..............
Sarriá.. . . . . .
Idem .   ........
Barcelona.... 
San Celoní.. .

Fíovlncla.

Madrid.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Badajoz.

Cáceres.. 
Córdoba.

Huelva. 

Jaén.. . .

Granada..
Id em  _
Id e m .. . . .
Idem ........
Idem . . .  
íd e m .. . . .  
Idem . . . .  
M álaga. . .  
C astellón. 
Murcia.. . .  
I d e m ----

Barcelona. 
Idem. . . . . .
Idem , . . . .
Idem........
Idem . . . .
Idem .----
Idem ----
Idem........
Id em .----
Idem........
Idem........

ESa KSQIiOSA

Madrid, 1.

íd e m ... 
Idem, 2.

Alcalá, 5, 
Idem___

Zafra, 13.

Cáceres, 15, 
Lucena, 23.,

Valverde d e l
Camino----

Linares, 32...

Granada, 33.. 
Idem .. . . —
Idem ............
Idem ............
Idem..............
Guadix, 34 . . .  
Idem . . . . . . .
Málaga, 86 ... 
Vinaroz, 47. . 
Lorca, 53 ....
Cartagena, 52,

Barcelona, 61
Idem............
Idem . ..........
Idem, 62----
Id em .. . . . .
ídem  .
Idem, 63 —
Idem............
Idem   .......
Idem . . . . . .  
Mataró, 6 4 ..

F E C H A S
DB LAB 

BASTAI DB PAflO

RamBMB
á« Im BBf tRB 

«9 PIKO.

DtlBKtelonoB
d9

HRBltnds 
QQ9 expidieron 

Ub
eariaB de pago.

Snmfis 
qnedebea 
lar roin- 
taxradai.

10 Febro. 1914 33 Madrid........ 1.000

25 Enero 1917 145 Idem............ 1.000
11 Febro. 1914 70 Idem........... 500

13 ídem 1917 .. 102 Idem............ 500
16 ídem 1917.. 213 Idem............ 500

21 Enero 1914. 70 Badajoz....... 1.000

6 Febro. 1914. 22 Cáceres........ 500
25 Enero 1917. 100 Córdoba___ 1.000

14 Febro. 1917. 72 H uelva.. . . . 500
16 ídem 1917 .. 226 Jaén............. 1.000

7 ídem 1914.. 201 Granada.. . . 1.000
1*2 Junio 1914.. 6 Idem ............ 500
13 Febro. 1917 199 Id em .......... 500
28 Eneio 1914.. 222 Idem ........... 500
12 Febro. 1917. 195 Idem............ 1.000
27 Enero 1914. 214 Idem............ 1.000
2 Febro. 1914 190 Idem ............ 1.000

16 Enero 1917. 11 Málaga......... 1.000
27 ídem 1914 . 228 Castellón. . . 500
16 Febro. 1917. 56 Murcia........ 1.000
1.̂  ídem 1917.. 237 Especial de  

Cartagena. 500
29 Enero 1914. 224 Barcelona . 500

5 Febro. 1914. 79 Idem ........... 500
31 Enero 1914 107 Idem .......... 500
29 ídem 1914 .. 175 Idem ............ 500
22 Junio 1914.. 74 Idem........... 500
24 Enero 1916. 158 Idem ... . . . . 500
22 ídem 1917.. 171 Idem............ 500
23 ídem 1914.. 98 Idem............ 1.000
nSepbre. 1917. 95 Idem..: — 500
I."" Febro. 1917. 196 Idem........... 1.000
17 ídem 1917 .. 197 Idem............ 500

Excmo. Sr.: Hallándose justificado qu« 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
ei ártica lo 284 da la vi geni# ley de Ee- 
elutamiento,

Él Rbt I>. g«) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
íes cantidades que ingresaron para re

ducir el tiempo de servicio en filas, sê  
gúB cartas de pago expedidas en las fe
chas, con los números y por las Dele
gaciones de Hacienda que en la citada 
relación sa expresan, como igualmente 
la suma que debe ser reintegrada, la cual 
percibirá el individuo, que hizo el depó
sito ó la persona autorizada en forma 
legá% según previene el arMcuIo 470 dd

Reglamento dictado para la ejecución 
de la citada Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 6 de 
Diciembre de 1917.

CIERVA. 
Señores Capitanes Generales da las 

2.®, 3.*, 4.*, 5.®, 6.®, 7,® y 8.® Eegioiiea y  
de Canarias.
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Melación qm $b eii(A,

NOMBRES
LO S RKOLÜTAS

Mariano Jurado Hervás. . . .
El m ism o... .  .......................
ídem  ............ ............
Antonio Casado López.. . . . .
Gustavo Wilkelmi Manzano. 
Manuel Sáenz Reyes— . . . .
Justo Caba Jaraba .
José Quosada Giibert... . . . .
Alfredo Carrascosa Ferrer..
José Castro Soler.................
Juan Antonio Pastor Baya-

rr i  .........................
Luis García Sempere..........
José Pérez Rico  ..........
Florencio Pérez Hurtado...
José Serra Naya....................
Angel Taboada Juan: ..........
Juan Bautista Antonio Ro

drigo Martínez...................
Josó Mira Carboneli.............
Juan Paya Pérez...................
Santiago Pastor García........
Marcos Egea Garríguez . . . . .
S i mismo. . . . . . . . .  ............
Francisco Martínez Barnós
José Martínez Flores............
José Cáscales Bernai . . . . .  
Jorge Masoliver Arenas. . . .  
Manuel Cortés Rofes .. '... I
Yalentín Ferrer F r e ix a ----
Juan Fortet Pascual. . . . . . .
Tícente Prado Segura........
Fidel Asín Gracia  ........... .
García García García . . . .  
Félix Aresti üsoblaga —  
José Areste Usobiaga. . . . . .  
Jesús Beascoechea y Goiré. 
Fernando Vázquez Fernán*

dez....................... ..
Constantino Fernández Fer

n á n d e z . . . .......................
losé Alvarez García.............
Elilogio Flores Alvarez —
Ei mism®...............
Ignacio Rodríguez Cúbelas 
Guillermo Siníes Re;^es.. . . .

1914
1914
1914
1914
1914
1914
1914
1917
1914
1917

1914
1913 
1917 
1917 
1917 
1917

1917
1917
1917
1916
1916
1916
1916
1917 
1917 
1917
1914 
1912
1914 
1917 
1917 
1917 
1917
1915 
1914

1916

1914
1915 
1914 
1914
1914
1915

PÜNTO
íBN Qüfl FÜHRON AGESTADOS

.4vixnt;tmi©nto.

Ciudad Real 
Idem. . . . . .
ídem ...........
Lebrija . . . .  
Gr&nada.. . .
Idem...........
Lanjaron. 
Granada.. . .  
Buñol . . . .  
Valencia. . .

Idem............
Monóvar . . . ,
Pinoso_____
M onóvar.. , 
Alicante. >., 
Ide.t»   .

Idem .............
Gijona.  __
Pinoso ..  ..
A lcoy..........
Murcia. . . .
Id em . ........
Lorca... . . . .
Idem. . . . . . .
Fortuna.. 
Barcelona », 
Idem . .. . . .  
Freixanet. .
Olot ---- --
Zaragoza. . .
Gallur..........
Zaragoza.. -
Bilbao .
I d e m ...........
Idem  .

Oviedo........

Gijón..........
íd e m ..........
Grado . . . .
Idem ---- --
Cañiza.........
Las Palmas.

Pro-iFiacia.

Ciudad Real 
Idem . . . . . .
íd em . . . . . . .
Sevilla.........
G ranada.. . .
íd em ...........
Idem . . . . . . .
Idem   ......
Valencia,. . .  
Idem . . . . .

Idem .........
Alicante___
Idem  . . . . . .
Idem  .
Idem . . . . . .
Id e m , ........

Idem . . . . . .
Id e m ...........
Id e m ,..........
Idem ...........
M urcia ----
Idem ............
íd em ............
I d e m ..........
ídem  .
Barcelona ..
Idem ...........
Gerona _
ídem ,
Z aragoza, 1. 
Id e m .. . . . . .
Idbm  ........
Vizcaya,. . , .
Idem ............
Idem ............

Oviedo .. j . .

Idem ............
Idem   .
Idem . . . . .  
Idem . . . .  . 
Pontevedra. 
Canarias___

OAJA

Ciudad Real, ÍO
Idem     „
Idem..
Utrera, 19 ..,.,.
Motril, 3 5 ----
Id e m .., .
Idem .
Idem .    ........
Valencia, 42.... 
Idem, 4 3 ..........

Idem, 4 1 . ........
Alicante, 48.. ¿.
Idem   ......
Idem  .
Idem............. ...
Id em ..  .........

Idem ...............
Idem .. ........
Idem.................
Alcoy, 49.........
Murcia, 5 1 .,..
ídem.. > ........
Lorca, 53.........
Idem ... . . ------
Cieza, 54....... .
Barcelona, 61..
Idem, 63...........
Olot, 71..........
Idem      •
Zaragoza, 75..
Idem   .
Idem .................
Bilbao, 86___
Idem  .
Idem  .

oViedo, lo o ,. .

Gijón, 102 . . . . .
Idem.................
Pravia, 103 . . .
Idem ., ---- --
Pontevedra, 114 
Las P a lm a s .

F E C H A S
D2B LAS 

CARTAS DJ® PAGO

28 Julio 1914.. 
14 Sepbre. 1915 
30 Agosto 1916.
21 Enero 1914,. 
27 ídem 1914 ..
13 ídem 1914 ..
29 ídem  1914 .. 
10 Abril 1917..
30 Enero 1914 
4 Mayo 1917 .

31 Enero 1914
14 Febró. 1913.
15 ídem 1917 ..
8 ídem 1917.. 

30 Enero 1917
26 ídem 1917 ..

30 ídem 1917 . 
25 Mayo 1917- 
15 Febro. 1917
31 Enero 1916 
18 Febró. 1916 
18 Dbre. 1916 
5 Enero 1916. 
31 ídem 1917 .. 
24 ídem 1917 ..
9 Febro. 1917

22 Enero 1914 
15 Febro. 1912
27 Enero 1914 
12 Febro. 1917
2 Abril 1917 

12 Febro. 1917. 
14 ídem 1917.
30 Enero 1915 
14 ídem 1914 .

31 ídem 1916 ..

4 Febro. 1914 
17 ídem 1915 .. 
30 Enero 1914 
30 Sepbre. 1915. 
27 Enero 1914 
20 Febro. 1915

ás Iks oaftai

56
141
221
127
216
179
235 

38
34 

219

176
168
46

236 
149 
132

138
103
32
41

188
1

78 
25
79 
93

172
87

208
116
114
120
35 

191 
244

205

214
58

161
87

171
72

Belegaolonef Snmai
de que deben

Hacienda ser rein-
qu® expidieron

las
cartas de pago.

tegradai

Feselfit*

Ciudad Real. 5ol
Idem . . , .  0 .. 250
Idem . . . . . . . 250
Sevilla.. . . . . 500
Granada — 1.000
Id e m .------- l.OOÓ
Id e m .. . . . . . 560
Idem . . . . . . . 1.000
Valencia___ 500
Idem ............ 500

Idem ............ 500
A licante.. . . 500
Id e m .. . . . . . 50Ó
Idem ............ 500
Id e m ........... 1.000
íd em ............ 500

Id e m .. . . . . . 500
Id e m .. . . . . . 500
Id e m .. . . . . . 1.000
Idem . . . . . . . 500
M urcia........ 1.000
Idem ............ 500
Idem ---- . . . 1.000
Idem ............ 1.000
Valencia.. . . 500
Barcelona.., 500
Idem ............ 500
G erona........ 500
Idem ............ 1.0QO
Z aragoza. . . 500
Idem ............ l.OÓO
Idem ............ 1.000
Vizcaya.. . . 250
Id e m ........... 500
Idem . . . . . . . 500

Oviedo . . . . . 500

Idem ............ 500
Idem ............ 500
Id em ---- --- 500
Id em ............ 250
P ontevedra . 500
C anarias.. . . 1.000

i i m i o  U  eOBEMAOd»
KBALBS ORDiBNBS 

limo. Sr.: Exam inada la propuesta de 
la  Jun ta  de Fomento y mejora de casas 
baratas de Vigo (Pontevedra), referente 
al máximo de ingresos que por todos 
conceptos han de tener los comprendi
dos en el artículo 2.  ̂de la Ley de 12 de 
Junio de 1911 y en el 1,® del Regiamente 
para su aplicación, para poder gozar de 
los beneficios que en aquélla se expre
san, y de acuerdo con el informe dei Ins* 
titu to  de Reformas Sociales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ba servido dis
poner que el máximo de ingresos que 
por todos conceptos podrán disfrutar los 
beneficiarios de casa« baratas en Vigo 
^Pontevedra) sea 3.0Ü0 pesetas, deduci- 
do.s los impuestos y descuentos que los 
interesados deban satisfacer, y siempre 
que dí<5ji08 ingresos procedan en más de

un 50 por 100 de salario, sueldo ó pen
sión.

Lo que de Real orden comunico á V, I. 
á los efectos oportunos. Dios guarde á 
V. L muchos años. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1917.

BAHAMONDE. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

El Real decreto de 3 de Octubre de 1916, 
aprobando el Reglamento por que ba de 
regirse el Instituto Nacional de Higiene 
de Alfonso X íil, de conformidad con los 
nuevos servicios y funciones, acometió la 
reorganización del personal técnico, ad* 
miíiistraiivO y subalterno, marcando las 
pautas á que han de sujetarse la provL 
faióíi dt3 las vdLGmtm.

Es criterio general, en todas las reorga
nizaciones de personal, y principálm eníe 
cuando se da el carácter de cuerpo á se r
vicios que con anterioridad carecieron de

organización única, el respeto del perso
nal existente, que si no ingresó con los 
procedimientos que se establecen, tiene 
demostrada su competencia por el ejer
cicio del cargo.

Tai criterio informó la Ley de 14 de 
Abril de 1908, creando el Cuerpo de em
pleados del Ministerio de la Gobernación, 
y este mismo criterio se sustenta en espí
ritu  en el Real decreto aprobando el RC’ 
glamento del Instituto Nacional de H i
giene d© Alfonso XIII, al decir en su a r
tículo 42 que «los funcionarios técnicos 
actuales q u e  desempeñen destinos de 
plantilla, quedarán confirmados en sus 
cargosí>,. Este mismo criterio es equitati
vo y justo que se acepte respecto al per
sonal adm inistrativo y subalterno, aun
que nada se dice en dicho Real decreto, 
haciéíidoBe precisa, por lo tanto, una 
aclaración en tal sentido.

En su virtud,
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B. M. 6 Í E b t (q. D. g.) se t a  servido 
disponer que cuanto en dicho Reglamen
to se dispone respecto á la provisión de 
las plazas del personal adm inistrativo y 
subalterno, se entienda apiicabie á las va
cantes que en adelante ocurran respecto 
á los que desempeñaran las plazas el día 
de la promulgación áel referido Real de
creto.

Da Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos que se indican. 
Dios guarde á Y. L muclioB años. Madrid, 
17 de Diciembre de 1917.

BAHAMONDE. 
Señor Inspector general de Sanidad,

■ EEAL ORDEN CIRCULAR 
Como aclaración y complemento de la 

Real orden de este Ministerio, relativa al 
nombramiento de Concejales interinos, 
fecha 15 del corriente, publicada en la 
G aceta  del 16, y para evitar dudas y con
sultas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que en el caso de que los Gober
nadores tengan que nom brar Concejales 
interinos de entre ios que fueron elegi
dos en una misma elección, den la prefe
rencia á los que hubieren obtenido en 
ella mayor núm ero de votos, y caso de 
empate, al de mayor edad.

De Real orden lo digo á Y. S. para su 
cumplimiento. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid, 17 de Diciembre de 
1917.

BAHAMONDE. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

d e ... f

p m R i o  DE i m m M  p ü b m g a
f  M U M  lETES

REAL ORDEN 
limo. Sr,: Al organizar las Escuelas ofl- 

ciales de Náutica el Real decreto de 28 
de Mayo de 1915, dispuso en su artíduío 
8 .®, que en el próximo proyecto de P re
supuestos generales se consignase el cré
dito necesario para el sostenimiento de 
aquellos Centros, y en consonancia con 
ello, el artículo 18 del mismo Decretó es
tableció que los alumnos abonaran en 
papel de pagos al Estado los derechos de 
m atrícula y de examen.

No habiendo sido posible todavía in 
cluir en Presupuestos la dotación de di
chas Escuelas, sucede qua el Estádo no 
sufraga los gastos dé las enseñanzas da 
Náutica, pero viene cobrando el im porte 
de las m atricuias y derechos de examen, 
que representan ingresos que deben es
tar afectos al levarítamiaoto de las car
gas doeeutes, sogáTi doctrina sustentada 
por la vigoMe ley de Instrucción Pública, 
y maiitónida en todas las disposiciones 
posteriores referentes á esta materia. De 
modo que tratándose de Establecimien
tos de exiseñánza sostenidos por el Esta

do, corresponde percibir tales cantidades 
á la Corporación que los costee.

La difícil situación económica por que 
atraviesan, en su m ajo r parte, las Escue
las de Náutica, y la eonvenieBcia de sub
venir á BUS necesidades más urgentes, 
requiere la adopción de medidas especia
les encaminadas á proporcionar algunos 
recursos á esos Centros, y, en su caso, á 
las ¿GorporacioBes ó entidades que los' 
sostengen.

En virtud de las precedentes eonside» 
raciones,

B. M. el R ey  (q. D. g,) se ha servido 
resolver que mientras no tenga efectivi
dad lo dispuesto en ei artículo 3.® del 
Real decreto de 28 de Mayo de 1915, por 
las Secretarías de las Escuelas de N áuti
ca se cobren en metálico todos los dere
chos de matrícula y examen á que se re 
fiere e l artículo 18 del expresado Decre
to; quedando autorizados los Claustros 
deíRroíesores para atender, con las can
tidades recaudadas, á los gastos más 
apremiantes de las respectivas Escuelas. 
En ei caso de que éstas fuesen sostenidas ■ 
por Diputaciones Provinciales, Ayunta
mientos ó fundaciones, el im porte de 
esos derechos ingresará en las arcas de 
la Corporación ó entidad de que sa trate.

D^ É ctl orde'i? lo digo á f . I, para m  
y demás efectos. Dio?» guar

de á Y. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Diciembre d© 1917.

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

iD M B W M C lO ii C E S m i

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

ll>irecciéia O eiiefal 
de ios Regristros y del Motariadio,

limo. Sr.: En el recurso gubernativo in 
terpuesto por D. Mercedes Gutiérrez Cle
mente, contra una nota del Registrador 
de la propiedad de Coria, denegando la 
inscripción de una escritura d© venta, 
pendiente en este Centro por apelación 
del recurróní©:,

Resultando que por escritura pública 
otorgada el 8  de Marzo do 1887, ante el 
Notarlo de Torrejoncillo D. Yicente Gar
cía Nieto, los cónyuges D. Tomás Eduar
do Yalie y D.^ María Martín, hicieron do
nación á sus hijos D. Agustín, D.®' Leo- 
narda y D.*® María, del usufructo vitali
cio d© varios bienes, entre los que se en
cuentra una finca rústica llam ada Sena
ra de tierra viaja, de 57 hectárea-s95 áreas 
y 61 ceíitiáreas de cabida, con la Biguien- 
te coBdicfóii: «Que si en lo sucesivo el do
nante D, Tomás Eduardo Valle;compren^ 
diese haber perjudicado á alguno de sus 
hijos ó vendiere alguna de ím  fincas qua 
hoy les 'dona, resarcirá d© la m anera que 
.sabe hacerlo al que resulta per|adica* 
dí'bu
. KoBuitando que ios mí sinos donantí-^s 
Do Tomás y D.^ María, haciendo uso da 
la facultad que se raservaroii en la con
dición transcrita, vendiórori á su mencio
nado hijo D. Agustín, la nuda propiedad 
consolidable con el usufructo vitalicio al 
fallecimiento de cualquiera de ios ven

dedores, de la indicada ñnca, por escrb 
tura pública autorizada á 25 de Septiem
bre de 1905 por oí Notario de Torrejonci- 
lio D. Ramiro Temudo Hurtado, y que 
fue presentada en ©1 correspondiente Re
gistro, originando la inscripción 3.% que 
está fechada á 11 de Octubre de 1905: 

Resultando que con fecha 7 de Julio de 
1906 se eorisignó al m argen de la inscrip
ción 1.®' de la referida finca uiia nota del 
tenor si guíente: «La donación que para 
después de bu m uerte biciíron D. Tomás 
Eduardo Valle y Arrovo y i).® M’oría Mar
tín  á D.®- Maria*YalÍ0  Martín del pleno do
minio d.0 la mitad proindiviso de la finca 
de este nú mero y ó la cual se refiero la 
adjunta inscripción 1 ,^ ha tenido efecto 
por lisber fallecido dichos donadores en 
20 de Febrero de este áño y 27 de Abril 
del año úli:iino.,.i>, y al margen de la in s
cripción 2 .®- otra análoga referente á la 
interesada León arda:

Resultando que D. Agustín Yalle Mar
tín otorgó á 11 de Julio del corriente año 
escrítuí'a de compraventa de la indicada 

/finca Senara de tierra vieja,, á favor de 
,D.'Mercedes Gutiérrez Clemente, y que 
presentada la correspondiente copia ©.n 
■el Registro de la propiedad fuá objeto de 
la siguiente notar «No admitida la in s 
cripción del precedeate documento, por 
hallarse consolidado ©I usufructo de la 
finca que se enajena con la nuda propie
dad de la misma, todo ello á favor de 
D.^ María y D.^ Leonarda Yaile Martín, 
personas distintas del vend‘ dor D. Agus
tín  Yali© Martín, según notas mar" inales 
de las inscripciones 1.®* y 2 .®“ obrantes al 
folio 38 del tomo 247 del ach ivo , libro 44 
del Ayuntamiento de Torrejoncillo, finca 
número 1 994, y no pareciendo subsana- 
ble dicho defecto, no es admisible la ano
tación preventiva, aunque se solicitase»: 

Resultando que el comprad r  D. Mer
cedes Gutiérrez Clemente interpuso el 
presente recurso contra la anterior nota, 
denegatoria, y lo fundó en los siguientes 
razonamientos: que teniendo ©o cuenta 
lo dispuesto ©n los artículos 77 y 82 de 
la ley Hipotecaria, las notas marginales 
referentes á las inscripciones 1.^ y 2 ,®, no 
son ni pueden ser asientos de cancela
ción respecto á la inscripción 3 ®, porque 
no hacen referencia á ella, y las netas 
marginales sók) afectan á las inscripcio
nes á cuyo margen están extendidas, de 
las que son algo accesorio, porque ade
más esas notas han sido hechas en vir
tud de las partidas de defunción de don 
Tom ás E. Yali© y D.® María Martín, y la 
escritura de 8 da Marzo de 1887, en la 
que no consta el c asentim iento  de don 
Agustín Valle Martín, para que se cance
le la referida inscripción 3.® de la finca 
llamada Senara de tierra vieja, ni cons
ta tampoco de tales notas m arginales que 
D.® Leonarda y D.® María Talle Martín 
son representantes del citado D. Agustín, 
y que ai pedir la extensión de esas m is
mas notas, obraran á nombre del m is
mo, requisito necesario para la validez 
de la caocelaciÓT?, según el número 4.<̂ 
del artículo 98 da la expresada Ley; que 
todos esos preceptos han sido infringidos 
por el Registrador; que por haber sido 
■denegada'^la inscripción de la escritura, 
en cuanto al derecho de nuda propiedad, 
consolidiíhle con el iiBufnicto á la m uer
te d© Ib Tomás E. Valle y DN María Mar
tín, se ha infringido el artículo 2 0  de la 
ley Hipotecaría en sm  párrafos prim ero 
y que las aludidas, notas mar-
ginaf' S n  > tíeiieii valor hlpotecario^algu- 
no, píT ao cuando fueron puestas, las 
inserí], oíor es á que hacían referencia es
taban can celadas por la inscripción pos
terior, y, por tanto, resuelto el dereoho
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que por tales inscripciones tenían doña 
María y D.^ Leonarda Valle Martín; que 
como es prineipio universa! que lo acce
sorio no puede existir sin lo principal, 
resulta que las notas m arginales que se 
pusií^ron para acreditar el cumplimiento 
de una condición suspensiva, debieron 
ser puestas sólo en la inscripción tercera 
para acreditar la consolidación del do
minio á favor de D. Agustín Vade, antes 
referido, y que, en su creencia, la exten
sión en el Registro de las men clon acias 
notas marginales es debido á un error, 
que el Registrador ha podido subsanar, 
porque constaba del Registro y había te
nido en la oficina los ciocumentos que pro
dujeron las inscripciones de que ha he* 
chp mérito, ó, por lo menos, consultar 
con este Centro antes de denegar la ins
cripción:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad alegó en su defensa: que la 
inscripción tercera de que se trata en el 
caso del recurso, podía ó no producir la 
nulidad de las notas marginales de que 
se trata en el Resultando anterior; pero 
que en la actualidad se hallan bajo la ga
rantía dei Registro y deben de subsistir 
m ientras no sean debidamente cancela
das por consentimiento de los in teresa
dos 6 en virtud de x>rovidencia Judicial; 
que aunque se hubiera cometido error, se
gún afirma el recurrente, aquél no es ie- 
galmente ni material ni de concepto, y, 
por tanto, la rectiflcacación de los asien
tos del Registro debía desenvolverse 
sobre los principios cardinales de auten
ticidad, tracto sucesivo y consentimiento 
de los titulares, con arreglo á la resolu
ción de este Centro de 9 de Marzo del 
año actual; que tampoco podía cancelar 
los expresados asientos aun teniendo los 
documentos que expresa el recurrent^>, 
porque el Registn^dor carece de compe
tencia para desenvolver las relaciones 
jurídicas que unen distintos documentos 
y practicar, como consecuencia, una can
celación, ni pedida ni ordenada, según 
resolución de este Centro de 4 de Marzo 
del año último, y que tampoco era opor
tuna la consulta, porque, según el artícu
lo 276 de la ley Hipotecaria, no debe de 
versar más que sobre la inteligencia y 
ejecución de la misma ley y de sus Regla
mentos:

Resultando que el Presidente de la Au
diencia confirmó la nota del Registrador, 
con imposición de costas y gastos á don 
Mercedes Gutiérrez Clemente, por consi
derar: que la simple lectura de las notas 
m arginales de referencia convence de 
que el propósito de D. Juan  López Gu
tiérrez, al presentar en el Registro como 
m andatario verbal de D.® Leonarda y 
JD ® María Valle Martín, las certificaciones 
de defunción do fL Tomás E. Valle y de 
su esposa María, fué hacer constar la 
consolidación del pleno dominio á favor 
de sus mandantes, por mitad y proindi- 
viso de la finca en cuestión; que la con
sulta en el caso del recurso hubiera sido 
por completo improcedente, por no ofre
cerse duda alguna en lo que se refiere á 
inteligencia y ejecución de la ley Hipote
caria ó de sus Reglamentos; que los argu
mentos del recurrente, encaminados á 
negar la validez y eficacia jurídica cié las 
tan  repetidas notas marginales y á soste
ner que no han podido cancelar la ins
cripción de su causante, están fuera de 
lugar en un recurso guberuativo, en el 
que sólo puede discutirse, aparte cuestio
nes de personalidad, la calificación del 
Registrador sobre la base dei documento 
que se presenta, el asiento que se solicita 
y  l o s  datos que proporciona el Registro;
yerv  m u o ^  negarse la eficacia de los

asféntos hechos anteriormente, desde el 
momento que éstos, por prescripción ter
minante del artículo 51 del Reglamento 
hipotecario, están bajo la salvaguardia 
de los Tribunales y producen todos sus 
efectos, m ientras no se declare su nu li
dad; y que siendo dueños, según el Re
gistro, dei pleno dominio de la finca lla
mada Senara de tierra vieja, D.® María 
y Leonarda Valle Martín, procedía 
denegar la inscripción tanto de la nuda 
propiedad como del usufructo vendido 

I sin su representación por persona dis
tinta de ellos, como lo es D. Agustín Va
lle, puesto que así lo dispone el artícu
lo 20 de la ley Hipotecarla:

Vistos los artículos 77 y 82 de la ley 
Hipotecaria; 51 del Reglamento para su 
ejecución, y las resoluciones de esta Di
rección de 28 de Junio de 1896, 23 de Ju 
lio Y 13xde Octubre de 1909 y 11 de Agos
to de 1916:

Considerando que por muy clara que 
resulte la improcedencia de las notas 
marginales á las inscripciones prim era 
y segunda de la finca oojeto del recurso, 
es lo cierto que, atendidos preolsámente 
los eardinales principios de la ley Hipo
tecaria, invocados por el recurrente y la 
declaración expresa del citado articulo 51 
de su Reglamento, carene este Centro d i
rectivo de facultades para decretar la n u 
lidad de 011 asiento que se halla bajo la 
salvaguardia de los Tribunales: 

Considerando que de la vigencia de las 
expresadas notas m arginales extendidas 
con posterioridad á la últim a inscrip
ción, surge un obstáculo que aun no te
niendo base en la realidad jurídica exte
rior al Registro, prohíbe la práctica de 
nuevos asientos, m ientras no se defina 
en la forma correspondiente, y á dbsta de 
quien fuere responsable de la confusión, 
el derecho que asiste á D. Agustín del 
Valle Martin para transferir el pleno d o 
minio de la finca en cuestión.

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar i a providencia apelada.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. I., á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años.=M adrid, 21 de Noviembre de 
1917.==Ei Director general, Salvador Ra- 
ventós.
Señor Presidente de la Audiencia de Cá- 

ceres.

H ireeelém  d e n e r a l  de aT esraelétt 
7  P e s c a  M arillm á»

Seooión d@ Hidrografía»

AVISO A LOS NAVEGANTES
—Las marcaciones, in

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
O'" á 360"*, á partir del Norte hacia el Este, 
6 sea en el sentido de las manecillas de 
un re lo j; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Greenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las lu
ces corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobre 
el nivel medio del mar.

Grupo 4 0 .— Canal d e  la Mancha .—I n-
gíaterra.— Bill of Poriland. — Señal de 
niebla. — Notice. to Marinera núme
ro 1.072. Londres, 1917.
Número 570,~-Ún cañón de niebla, 

que produce deionmi^n ea4a §0 se

gundos, se ha instalado á 65 metros y 234® 
del faro de Bill of Portland.

Situación aproximada: 30̂  48̂ ‘ N. y
2̂  2V 18’̂ W. de Gw, (3® 45’ 2” E. de SP.) 
O céano  A tlántico  d e l  Estiei,—Francia. 

Proximidades del OnessanU— Señal de 
niebla.—Avis aux Navigateurs núme
ro 277/1.505. París, 1917.
Número 571.—Se ha restablecido el 

funcionamiento de la sirena de niebla 
del faro de Kéréon (Man Ten sel), que fué 
suspendido á causa de reparaciones. 
Placer de los Minquiers.—J5o2/®*~Avis aux 

Navigateurs número 267/1.448. París, 
1917.
Número 572.—Ha desaparecido una de 

las boyas SW. de los Minquiers; será 
reemplazada tan pronto como las cir
cunstancias lo permitan.
Entrada del Gironda.— Boya.—Avis aux 

navigateurs número 267/1449. París, 
1917.
Número 573.—Ha sido retirada de su 

emplazamiento la boya cilindrica roja 
número 12, llamada N. du Platin de Grave, 
luminosa, con luz fija verde, y  reempla^ 
zada provisionalmente por una boya roja, 
de huso y mira cónica, fondeada á 230 
m etros al SW.

Situación aproximada: 45® 35’ 54” N. y 
1 0  4 V2 4 >̂ de Gw. (5® 8’ 16” E. de SF.)
España. — üorcubión. — Bajo Carrumeiro 

Chico.-^BaMa luminosa.—Servicio Cen
tral de Puertos y Faros, 12 de Noviem
bre de 1917.
Número 574 .—El día 11 de Noviembre 

de 1917 quedó encendida la luz de la torre 
baliza de Carrumeiro Chico, en la ría de 
Corcubión.

Avisos números 28 de 1916 y 567 de 
1917.

Cuaderno de Faros, página 12.
Cartas números 129 A y 926 de la sec

ción II.
, Africa Occidental francesa.—Luces,—Avis 

aux Navigateurs número 273/1.487. Pa
rís, 1917.
Número 5 7 5 . — Han sido apagadasr 

hasta nuevo aviso, todas las luces de las 
costas de la Maúritania y del Senegal. 
Ma r  d e l  N orte.— Holawda. — Zeegat du 

Hoek van Holland.—Boyns,—Avis aux 
Navigateurs número 258/1.406. París, 
1917.
Número S76.—a) Una nueva boya roja 

luminosa con luz blanca de 1 ocultación 
cada 10 segundos (luz, 7 segundos; oculta
ción, 3 segundos) se fondeó á unas 3,25 mi
llas al Norte del faro del extremo exterior 
del muelle Norte en la entrada del Hoek 
van Holland.

Situación aproximada: 52® 2’ 18” N. y  
4® 4’ 36” E. de Gw. (10® 16’ 56” E. de SF.)

b) La boya luminosa con silbato, do 
fajas verticales rojas y negras, marcada 
«N. R. W.D del Hoek van Holland, ha 
sido trasladada al NW.

Situación aproximada: 51® 59’ 54” N. y 
4® 1’ 42” E. de Gw. (10® 14’ 2” E. de SF.) 
Barco-faro ^Noord Hinderit,—Reposición,—̂ 

Avis aux Navigateurs núm. 255/1.381.— 
París, 1917.
Número 577.—Ha sido fondeado en 

su emplazamiento el barco - faro Píoor 
Hinder, mostrando una luz de un grupo 
de 2 destellos blancos cada 10 segundos 
(Aviso número 502 de 1917); ninguna de 
sus antiguas Características ha sufrido 
modificación.

Se retiró el barco-faro de reserva que 
lo reemplazaba.

Situación aproximada: 52® 5’ 12” N. y  
r  §8̂  W  P- do Gw, (8<» 55* 14” E, de SF.)
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Puerto de AmHerdam,—L«Aees\—xivis aux 
Navi>ateurs número 255 / L382, — Pa
rís, 1917.
Número 57S.—Las dos luces fijas rojas 

encendidas en la orilla Norte de la Í!?la 
dlj, una sobre el malecón, enfrente del 
puerto del Petróleo, y la otra sobre el 
malecón, al W. del almacén de proyecti
les, y cuya enfllación es á los 320®, esta
rán babitualmente apagadas y sólo se 
encenderán para un buque que salga, si 
con anterioridad lo pide á la Dirección 
del puerto.
M a r M e d i t e r r á n e o .  —  Francia, Cabo 

Cepet̂  — Supresión de boya.—Avis aux 
Navigateurs número 276/1.504. — Pa
rís, 1917.
Número S79.--Por haber desaparecido 

el bajo fondo, que estaba marcado con 
una boya esfero cónica negra con mira 
cilindrica por fuera del cabo Cepet (Aviso 
número 298 de 1914), será suprimida dicha 
boya, á partir del 1.® de Diciembre de 1917.
M a r  A d r iá t ic o .^ —/¿aZia.— PMsrfo de Bar- 

Uita.—Lu3.—Avvisi ai Naviganti nú- 
I mero 216/255. Géoova, 1917.

Número 580 .—La luz fija roja de la 
cabeza del muelle Este de Baríetta ha 
sido reemplazada por una luz roja de 
ocultaciones cada 7 mgundos 4̂ se
gundos; ocultación, 3 segundos), visible á 
5 millas y elevada 7 metros sobre el 
mar, en un pilar construido cerca y ai 
Norte del antiguo candelabro de hierro 
que permanece en su lugar.
M ar M e d ite r r á n e o .  — P a lia . G o?/o de 
^  Spezia. — Luz. — Trabo jos.—Anyi^í ai 

Naviganti números 212/249 y 212/250. 
Génova, 1917.
Número 581.—a) A consecuencia de 

los trabajos que se efectúan, la luz fija 
roja de los nuevos enrocamientos de Ca- 
dimare será apagada temporalmente, y 
el limite del paso á la izquierda entran
do estará indicado por una boya lumi
nosa roja;

h) A consecuencia de los trabajos del 
malecón de la dársena de fuera, que pro
ducen una disminución gradual de los 
fondos, queda suspendido el tránsito 
temporalmente en las proximidades de 
la cabeza del malecón de Gadimare. 

Permanecen libres:
1.® El paso de 450 metros de ancho 

comprendido entre la \boya luminosa 
verde y una boya luminosa r o /a , que será 
fondeada en breve.

2.® El paso de 250 metros de ancho 
comprendido entre la cabeza del muelle 
Lagora y la boya cilindrica con trípode 
y banderola.
Golfo de Gaeta.—Boyas.—Prescripcionzs.'— 

Avvisi ai Naviganti número 212/248. 
Génova, 1917.
Número 582 .—A partir de la punta 

Norte del escollo San Martino y sobre la 
linea que une este roquizal con el cami
no de Ischitella, han sido fondeadas á 
distintas distancias 12 pares de boyas de 
hierro, á las cuales están amarrados unos 
flotadores normalmente á la dirección 
dicha.
ULos buques se aguantarán á 200 me
tros, por lo menos, al Oeste de esta di
rección.
Jripolitania» — Pm tio de Trípoli,-^

«a.—Avvisi ai Naviganti números 201/  
289 y 209^46. Génova, 1917.
Número 588 . — Sobre la seca Kali- 

yousha, al NB. del puerto de Trípoli, se 
ha erigido una baliza de hierro pintada 
de rojo en forína de pirámide truncada 
de esqueleto, con un cono sobrepuesto. 

Situabídn iqsWximadá; 82® 55̂  48’̂  K* y

13® 13' 54" E. do Gw. (19® 26' 14" Este 
de SF.).
O c é a n o  A t l I n t i o o  d e l  O e s te .  —-C ana-, 

dá . —  I sIgj Perroquei. — • Luz . — • Notice to 
Maríners número 1.053. Londres, 1917. 
Número 5 8 4 .—El carácter de la luz de 

la isla Perroquet ha sido modificado, 
apareciendo actualmente blanca, con 1 
grupo de 2 destellos blancos cada 24 se- 
gundos (relámpago, ocultación, 6 segun
dos'. relámpago, ociiltaoióo, 18 se f̂wndos).

Durante la prim era parte del ^período 
(12 segundos}, la luz aparece fija y los 
destellos se producen; durante la segun
da parte hay ocultadón total.
Estados Unidos.— Punta Gornfisld,— Boya. 

Notice to.Maríners íiúmeros 38/2,367 y 
39/2,449. W áshington, 1917.
Número 5 3 5 .—Se ha pintado de negro 

y marcado 3 B la boya de silbato lum i
n o s a f o n d e a d a  al SSE. del bar
co-faro GornfiMd.

Se suprim ió la boya con campana que 
se ©neontraba á 100 metros al Oeste.
Gap üod.— Naufragio.— Notice to Mari

nera número 39/2.445. W áshmgton, 
1917, .
Número 586 .—A 2 millas al Sur de la 

boya luminosa Orleans han sido vistos 
2 palos que emergen reten idos' por ©I 
cordaje á un casco á pique, que se supo - ■ 
ne sea el de la goleta Minnie Saunders. 
Ocemi City.— Naufragio.— Notice to Ma- 

riners número 38/2,368. W áshiogton, 
1917.
Número 5 8 7 .— A corta distancia al 

SE. d© un casco á pique, á unas 7 millas 
y á 177® 30' del faro de Absecon Inlet, se 
ha fondeado una boya á fajas horizonta
les negras y rojas, luminosa, con luz roja, 
de 1 ocultación cada 10 segundos (luz, 
5 segundos; beuitación, 5 segundos).

Situación aproximada: 89® 15' N. y 74® 
25' W. de Gw. (68® 12’ -40" W. de SP.) 
Bahía Chesapeake. - Alumbrado. — NofJcQ 

to Mariners números 38/2.369. W ás
hington, 1917.
Número 538 .—Ha sido destruida, j  por 

ahora no será reemplazada, U luz North 
Channei que se había encendido recien
temente para ilum inar el canal que con
duce al fondeadero de la Cuarentena, en 
la entrada de la bahía Ohesapeake.
Rio Brazos.— Pasa Aransas.—Luces.—No- 

tice to Mariners número 35/2.181. W ás
hington, 1917.
Número 5 8 9 .—Han sido apagadas:
En el río Brazos, la luz de la boya lu 

minosa número 2.
En 1  ̂ pasa Aransas, la luz de la boya 

lum inosa número 2.
Galveston.— Luces. — Notice to Maríners 

número 35/2.181. W áshington, 1917. 
Número 5B 0.-—En Galveston han sido 

apagadas las luces siguientes:
Luz del malecón Norte, luz del m ale

cón Sur, luces de las bovas luminosas 
números 2 y 4 del canal Norte, luces de 
las boyas luminosas números 1,2 A, 3, 5, 
7 y 9 del canal de Galveston.
G o l f o  d e  M é jic o . — Estados Unidos.-^ 

Pasa Sabina.—Luces.^Notice to Mari
ners número 35/2.181. W áshingtoh, 
1917.
Número S91.—Han sido apagadas las 

siguientes luces de la Pasa Sabina;
Luces de la entrada de la Pasa, lüz del 

malecón Este, luces do la enfllación in te
rior, luz de la boya luminosa número 2* 
Bahía de Panzacola.—Luces.—Ntítice to 

Mariners número 35/2.181. W áshing- 
ton, 1917.
Número 5 9 3 .—Han sido apagadas;

Las luces de enfllación de la bahía de 
Panzacola, las luces de enfllación del ca
nal Caricus, las do enfllación de! canal 
Mac Ree y las de enfllación de Port Ba
rrancas.

El Director general, Ignacio Pintado.

ilN lS T E R íO  DE HACIENDA

«le la líessda
y C lsises  P a s iv a s .

CIRCULAR
Venciendo en 15 de Febrero de 1918 un

trim estre de intereses dé la  Deuda arnor- 
tizabie ai 5 por 100, correspondiente al 
cupón número 6 / de los títulos definiti
vos de las emisiones de 1900, 1902 y 1906 
y número 3 de las earpetas provisionales 
de la emisión de 1917 y ios títulos de la 
expresada Deuda y emisiones amortiza*? 
dos en el sorteo que se verificará el día 
15 del mes de Enero próximo, cuya^ re la
ción nomlnai por series aparecerá inser
ta e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,

Esta Dirección General, en virtud de la 
autorización que se le ha concedido por 
Real or leu da 19 de Febrero de 1903, ha 
acordado que desde el día 1.® de Febrero 
próximo se reciban por esa Delegación, 
sin limitación d©' tiempo, los referidos 
cupones y los titulos amortizados en la 
citada Deuda y vencimiento, á cuyo fin, 
dispondrá V. S. que se publique el opor
tuno anuncio ©n el Boletín Oficial, y cui
dará de que s© cumplan las prevenciones 
siguientes:

1.  ̂ Para que este servicio se haííía con 
la debida regolaridad, designará la In 
tervención de Hacienda de esa provincia, 
si no lo hubiere designado, un empleado 
que reciba ios cupones y títulos am orti
zados y practique todas las operaciones 
concernientes a su tramitación.

2.®̂ Se abrirá un libro ó cuaderno, 
según la importancia de los valores de 
esta clase que circülen en esa provincia, 
debidamente autorizados, donde se sen
tarán  .las facturas da los cupones, ha
ciendo constar la fecha de la presenta
ción, nombre del interesado, número de 
entrada que se dé á las facturas, los cu
pones que contengan de cada serie, el 
total de ellos, su importe y fecha en que 
se rem itan á esta Dirección General, y 
otro libido ó cuaderno, en igual forma y 
con los mismos requisitos que el ante
rior, en ©1 que se anotarán las facturas de 
títulos amortizados que se presenten.

3.^ La presentación en esa Delegación 
de los cupones y títulos amortizados de 
la Deuda deí 5 por 100 amortizable, se 
efectuará en una sola factura de los ejem
plares impresos que facilitará gratis esta 
Dirección General, á medida que le sean 
reclamadas por la intervención de esa 
provincia.

4.̂  Cuando se reciban las facturas coú 
cupones ó títulos, el Oficial encargado de 
este servicio los comprobará debidamen
te, y hallándolos conformes en venci
miento, número, serie ó importe los cu
pones, y en número, numeración, serie é 
Importe los títulos con los que en dichas 
facturas se detallen, los taladrará á pre
sencia del presentador, cuidando de no 
inutilizar la numeración y entregando á 
los interesados, como rov^guardo, el resu
men talonario que aquellas facturas con
tienen, el cual será satisfecho al porta  ̂
dorpor la Sucursal del Banco de físpa- 
fia en esa provincia Los cupones han de 
presentarse con las facturas que contie
nen impresa la fecha del vencimiento,
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sin cuya circunstancia no serán adm iti
das; y cuando se presenten títulos amor
tizados en diferentes sorteos, se factura
rán  separadamente ios de cada tino de 
ellos.

5.® Los títulos amortizados se presen
tarán endosados en la siguiente forma; 
A la Dirección General de la Deuda y 
Ciases Pasivas, para su reembolso, fe
cha y firma del presentador; y llevarán 
unidos los cupones siguientes al del tri 
mestre en que se amorticen.

6.^ Las facturas que contengan num e
ración interlineada, serán rechazadas 
desde luego, y también las en que por 
ser insuficiente el nümero de líneas cíes- 
tinadas á una serie cualquiera, se haya 
utilizado la casilla inmediata para rela
cionar los cupones de dicha serie, p ro 
duciendo alteración en la colocación de 
las serios sucesivas, pues en este caso de
berá exigirse á los presentadores que uti
licen facturas de las destinadas á tina 
soia serie. En cada línea no podrán ser 
facturados más que cupones de num era
ción correlativa, rechazando desdé luego 
esa dependencia las facturas redactadas 
en distinta forma, evitando así que haya 
de hacerlo esta Dirección con ©i ccnsi- 
guiente retraso del servido.

Los cupones que carezcan de talón no 
los adm itirá esa íntervenciÓD. sin que ©1 
interesado exhiba los títulos de su refe
rencia, con los cuales deben confrontarse 
por el Oficial encargado del recibo, ha
ciendo constar en la factura respectiva, 
por medio de nota autorizada y be jo la 
responsabilidad de dicha oficina, qu© ha 
tenido efecto la comprobación, y que re 
sultan conformes con los títulos de que 
han sido destacados.

7.® Cada dos días rem itirá ia In te r
vención de Hacienda de esa provinoia las 
facturas que se hayan presentado con sus 
cupones, que deberán venir ^dentro de 
las mismas, y si no fuera posible por su 
excesivo volumen, en paquetes separados 
con numeración correspondiente á la de 
las facturas, las cuales contendrán tam- 
bién, sin destacar, ©1 talón que ha de ser
v ir para comprobar ©1 resguardo entre
gado á los interesados. Al remesar las 
facturas, tanto de cupones como do títu 
los amortizados, se acompañarán de una 
relación expresiva de ellas, con la debida 
separación entre ambas deudas. Guando 
al número de cupones que contengan las 
facturas sea excesivo, es conveniente ven

gan agrupados por paquetes de 100 cada 
uno, ío cual simplificará su recuento y 
operaciones sucesivas en este Centro.

A las oficinas del Banco de Espa
ña en esa capital se rem itirá otra re la
ción de las facturas presentadas, en^ la 
que conste ©1 número de entrada qué se 
les haya dado, ©1 nombre del presenta
dor, número de cupones por series ó de 
títulos amortizados, en su caso, que con
tienen, y su importe íntegro.

9,®* Estando á cargo del Banco de Es
paña el pago de intereses y de amortiza
ción do ia Deuda ai 5 por 100, con arre
glo al Real decreto de 19 de Mayo de 1900 
y convenio celebrado con el mismo en 
igual fecha, esta Dirección General, lúe* 
go que haya practicado la comprobación 
y cancelación de los cupones y  de los t í
tulos amortizados y hecho la s  demás 
operaciones de liquidación á que se re
fiere la prevención 4.®', rem itirá á dicho 
Establecimiento, en la forma que indica 
el mismo párrafo, ios talones de que que
da hecha referencia, para que dé orden á 
su sucursal ©n esa provincia á fin de que 
proceda al pago.

10. Con objeto de que el talón que 
contienen las facturas ofrezca las mayo
res garantías d© comprobación, cuidará 
esa oficina da que al separar ©I resguar
do que ha de entregarse al interesado, se 
V0rifi4 u 0 'con tijera y por el centro del 
talón, pues si m  cortan por el doblez que

. ©1 talón debe formar, podrían presentar
se dificultades d© entaionamiento qu© es 
preciso evitar.

11, Ei taladro de los cupones se hará 
siempre en el lado izquierdo de los m is
mos y cuidando, d© no inutilizar ni lâ  se* 
ríe ni la numeración, que son requisitos 
que es indispensable conserven para las 
operaciones subsiguientes á practicar 
con ios cupones.

12. Esta Dirección General recomien
da á V. S., finalmente, ©1 más exacto 
cumplimiento de lo preceptuado en la 
regla 1.^ de la Real orden de 31 de Agos
to de 1916, dictada para la aplicación de 
los artículos de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda 
pública referentes á ia prescripción.

Lo que comunico á Y. S. para su cono
cimiento y efectos expresados, debien
do Y. S. rem itir á esta Dirección General 
un ejemplar del Boletín Oficial en que

: tenga lugar la publicación del anuncio 
que en la míspia se ordena. Madrid, 15

de Diciembre de 1917.=E1 Director gene
ral, Manuel Díaz Gómez,
Señor Delegado de Hacienda en la pro

vincia d e ...

ilW lSTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Por orden de 12 del corriente mes, y 
con arreglo ai artícuio 15 de la Ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido nombrado Por
tero de la Escuela Normal de Maestros 
de Segovia, con el sueldo anual de 750 
pesetas, D. Ignacio Revilla y González, 
número 50 de los aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , en cumplimiento de lo dispuesto 
en ©1 artículo 46 del Reglamento de 28 de 
May I de 1915, dictado para aplicación de 
la citada Ley.

Madrid, 14 dé Diciembre de 1917,*=E1 
Subsecretario, Martínez Ruiz.

Por orden de 13 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 15 de la Ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido nombrado Por
tero de la Escuela Normal de Maestros de 
Zaragoza, con el sueldo anual de 750 pe
setas, D. Norberto Gaitán y Rodríguez, 
número 51 de los aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  ©n cumplimiento de lo dispuesto en 
©1 artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915, dictado para aplicación de 
la  citada Ley.

Madrid, 14 de Diciembre de 1917.«»E1 
Subsecretario, Martínez Ruiz.

Por orden de 14 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 15 de la Ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido nombrado Por
tero de la Escuela Normal de Maestros 
de Toledo, con el sueldo anual de 750 pe
setas, D. José Gallardo y García, núme
ro 52 de los aspirantes ap:^ibados.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 46 del Reglamento de 28̂  de 
Mayo, dictado para aplicación de la cita
da Ley,

Madrid, 15 de Diciembre de 1917.»«E1 
Subsecretario, Martínez Rujiz.


